
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación del Plán Anual de Contratación 2024.
 
 
Se adjunta en ANEXO el Plan contractual de servicios y suministros de la Diputación Provincial
de Cáceres para el año 2024.
 

 
Cáceres, 12 de enero de 2024
Miguel Ángel Morales Sánchez

PRESIDENTE
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN 

 

El. Sr. D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, una vez vista la propuesta suscrita por el Jefe del 
Servicio de Compras y Suministros ha dictado la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

Visto que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante, LCSP) dispone que las entidades del sector público deben elaborar un plan 
contractual al objeto de programar su actividad de contratación pública y examinada 
la información suministrada al respecto por las distintas Áreas de la Diputación de 
Cáceres; se elabora el siguiente  

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 

 

1.- Finalidad del Plan 

 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 16 de febrero (en adelante, LCSP) 
dispone que las entidades del sector público deben elaborar un plan contractual al 
objeto de programar su actividad de contratación pública, en los términos recogidos 
en su artículo 28.4: “Las entidades del sector público programarán la actividad de 
contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos 
plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante 
un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja 
aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada.” 

La elaboración del Plan contractual tiene por objeto racionalizar y programar la 
actividad contractual requerida para atender al cumplimiento y realización de los 
fines institucionales de la Diputación de Cáceres en el ejercicio de las competencias 
atribuidas en el marco legal vigente, así como favorecer la concurrencia de los 
operadores económicos y la transparencia de su actividad. 

Este Plan anual permitirá al sector empresarial que participa en las licitaciones de la 
Diputación de Cáceres tener una información anticipada de los objetivos de la 
institución, en lo que a la contratación pública se refiere para el año 2024, siendo un 
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mecanismo imprescindible para reforzar la transparencia de la contratación, 
facultando la concurrencia de pequeñas y medianas empresas y promoviendo la 
competencia al conocer anticipadamente las necesidades de la Diputación en esta 
materia.  

 

2.- Ámbito y alcance del Plan  

El Plan Contractual contiene la previsión de la actividad contractual a desarrollar 
durante el año 2024 por la Diputación de Cáceres. Los contratos objeto del Plan son 
aquellos cuyos respectivos expedientes1 de contratación se prevean aprobar por el 
correspondiente órgano de contratación a lo largo del año 2024, estén o no sujetos 
a regulación armonizada, con independencia de la fecha en la que se suscriba el 
correspondiente contrato. No obstante, como el objetivo del plan es ayudar a los 
operadores económicos externos a la Diputación a que planifiquen su actividad, sólo 
se han incluido en este plan los contratos que van a salir a pública licitación, no los 
contratos menores. 

Debido a la naturaleza del Plan contractual, meramente informativa y carente de 
fuerza vinculante, la Diputación de Cáceres no asume el compromiso de ejecutar los 
contratos incluidos en el mismo. La relación de contratos contenida en el Plan, así 
como cada uno de los aspectos relativos a los mismos, queda condicionada a la 
concurrencia efectiva de la necesidad que se pretende satisfacer, sin perjuicio de 
que la aparición de nuevas necesidades conlleve la aprobación de expedientes de 
contratación adicionales. 

 

3.- Contenido del Plan 

El Plan ha sido elaborado partiendo de la información suministrada por los distintos 
Servicios y Áreas de la Diputación de Cáceres. La información relativa a cada 
contrato se presenta en los siguientes campos:  

1. Área o servicio de la Diputación que insta la contratación. 

2. Denominación/objeto del contrato. 

3. Precio estimado (prórrogas incluidas). 

4. Plazo de ejecución (prórrogas incluidas). 

5. Y trimestre previsto de licitación. 

 

4.- Órgano competente para la aprobación del Plan 

Como se indicó la naturaleza del Plan contractual es meramente informativa y 
carente de fuerza vinculante, por lo que la Diputación de Cáceres no asume el 

 

1
 En alguno de los contratos relacionados en el Plan, los trámites para su aprobación han sido ya iniciados pero aún no ha tenido lugar la aprobación del 

expediente por el órgano de contratación competente. 
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compromiso de ejecutar los contratos incluidos en el mismo. Así, este Plan 
contractual es un instrumento en el que se recoge la planificación de la actividad 
contractual que se tiene previsto licitar en 2024. 

Como puede apreciarse, dicho instrumento no implica un carácter de disposición de 
carácter general, sino la propia de un acto administrativo de carácter programático, 
en el que la Diputación únicamente se limite a planificar, sin rango reglamentario, 
una serie de actos. Por ello, la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de septiembre 
de 1995, entre otras, valida su aprobación sin trámite de información pública y por 
un órgano unipersonal ejecutivo y no asambleario 

Estamos ante meros instrumentos de planificación de las políticas públicas que 
tienen por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o 
de promoción de una finalidad pública. Queda claro que los planes de carácter 
programático no son disposiciones de carácter general, sino actos administrativos. 

Ahora bien, nada dice la normativa sobre qué órgano ostenta la atribución para 
aprobar un Plan de estas características, por lo que debemos acudir a las 
previsiones del artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local LRBRL). Así, de acuerdo con dicho apartado 1.o) del citado 
artículo, son atribuciones de la Presidencia de la Diputación (sic) “Las demás que 
expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las 
comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos”, y al 
no preverse expresamente como propia del Pleno, la Presidencia es el órgano 
competente para la aprobación del citado Plan anual de contratación. 

Por último, en cuanto al procedimiento a seguir, dado el carácter de acto 
administrativo, es preciso informe del Jefe de la Dependencia encargado de tramitar 
dicho Plan, a tenor de lo dispuesto en el artículo 172 del ROF. Dicho informe se 
entiende emitido con la presente propuesta de aprobación, por considerar que el 
acto propuesto es conforme a derecho y ha seguido el procedimiento debido, sin 
perjuicio de la publicación del plan (una vez aprobado el mismo) en el Portal de 
Transparencia de la Diputación de Cáceres, así como en su Perfil de Contratante, 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, a efectos de su difusión 
y publicidad. 

Por todo ello, y en virtud de las competencias conferidas por la legislación 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar el  PLAN CONTRACTUAL DE SERVICIOS Y SUMINISTROS DE LA 
DIPUTACIÓN DE CÁCERES PARA EL AÑO 2024, incluido como Anexo en la presente 
resolución. 
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Segundo.- Acordar la publicación del Plan Contractual en el perfil de contratante de 
la Diputación de Cáceres, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, así como en la web www.dip-caceres.es, a efectos de su difusión y 
publicidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo en el artículos 28.4 y 134 LCSP. 
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ANEXO PLAN DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2024 PARA LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

La citada Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico (en adelante LCSP) supone 
para los gestores, en esta materia, un cambio significativo. Uno de los aspectos a 
considerar en el ámbito local, desde un punto de vista económico-financiero, es la 
elaboración de los "Planes de Contratación" para programar la actividad de 
contratación pública a desarrollar en un ejercicio presupuestario o periodos 
plurianuales, según el art 28.4 LCSP. 

Tal y como se recoge en la LCSP, en algunas ocasiones la información a presentar es 
potestativa, si bien al ser objetivos de esta Ley la integridad, la estrategia y la 
transparencia, facilitando el acceso de los contratistas (en especial de las PYMES) a 
toda la información de las licitaciones de forma anticipada, son muchas las opiniones 
que recogen la obligatoriedad. Para conseguir estos objetivos, esta Diputación 
considera de suma importancia la elaboración de este Plan. 

Si bien el contenido del Plan, según el tenor literal del art. 28, se reduce a los 
contratos sujetos a publicidad comunitaria, lo cierto es que difícilmente puede darse 
cumplimiento a esta norma si la planificación no se extiende a la totalidad de la 
actividad contractual de la Diputación, dado que prescribe: 

1. El acceso a las pymes mediante la licitación de lotes. 

2. La imposibilidad de acudir al contrato menor si supone fraccionar o alterar el 
objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 
contratación. 

3. La obligación de la tramitación de los procedimientos respetando en todo caso 
la integridad, la libertad de acceso a las licitaciones, la publicidad y la 
transparencia.  

Así pues, la finalidad de este Plan es reforzar la transparencia mediante una mayor 
publicidad de las actuaciones de los procedimientos de contratación.  

 

 

2.- CONTENIDO 

  

2.1.- Objeto 

Este Plan de Contratación tiene por objeto dar a conocer los datos básicos de la 
previsión de los contratos cuya tramitación se va a iniciar durante el ejercicio 2024, 
sin perjuicio que en alguno de los contratos relacionados en el presente Plan de 
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Contratación, los trámites para su aprobación han sido ya iniciados, pero aún no ha 
tenido lugar la aprobación del expediente por el Órgano de Contratación de esta 
Diputación. 

 

2.2.- Ámbito subjetivo 

Este Plan de Contratación 2024 afecta a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, 
sin que se entiendan incluido en el mismo sus entes dependientes, adscritos o 
participados.  

 

2.3.- Ámbito objetivo y temporal 

El Plan de Contratación incluye la totalidad de previsión de los contratos cuya 
tramitación se va a iniciar por esta Diputación durante el 2024, con carácter 
orientativo. 

Se exceptuarán de este Plan, los contratos excluidos por la propia Ley y aquellos 
cuyo sistema de pago utilizado fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema 
similar.  

Todo ello no impide que durante 2024 puedan celebrarse o prorrogarse nuevos 
contratos, que respondan a necesidades de contratación que en el momento de su 
elaboración no estuvieran proyecto y/o aprobadas. 

Hay que tener en cuenta que, conforme a la nueva regulación del contrato menor, 
que refuerza su control y el expediente, sólo puede utilizarse para cubrir 
necesidades puntuales, esporádicas, concretas, definidas y urgentes, por lo que será 
necesario que en el Plan anual de contratación se recojan los contratos que vengan 
a cubrir las necesidades de los servicios que sabemos son permanentes, periódicas o 
recurrentes. Por todo ello, antes de la elaboración del plan anual de contratación de 
esta Diputación, los órganos gestores deberán realizar un análisis previo de los 
contratos menores tramitados en ejercicios anteriores, de manera que se incluyen 
en este instrumento todos los que respondan a necesidades periódica o recurrentes. 

 

2.4.- CARÁCTER DEL PLAN 

Este Plan no tiene efectos jurídicos, por no constituir su objeto el establecimiento de 
obligaciones para los órganos de contratación, ni generar derechos a favor de 
terceros. Es por ello que, no obliga a licitar todos los contratos o a hacerlo con las 
condiciones concretas anunciadas. 

Se trata de un Plan indicativo o programático, en el sentido de ser un 
instrumento de planificación de la contratación a desarrollar por esta Diputación 
durante 2024.  

El Plan tiene un carácter instrumental, tanto interno como externo: 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

23
O

00
W

3M
0Q

3Q
N

6A
A

C
X

L4
T

9F
Z

C
T

P
6O

S
D

IP
C

C
-P

F
23

O
00

W
3M

0Q
3Q

N
6A

A
C

X
L4

T
9F

Z
C

T
P

6O
S

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L 

M
O

R
A

LE
S

 S
A

N
C

H
E

Z
 -

 P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
12

/0
1/

20
24

 1
2:

58
6/

18

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
19

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 16 de enero de 2024

N.º 0011

Pág. 770



                    

 

  

 

 

Plan Anual de Contratación 2024                                                                                               

 Hacia fuera, el Plan proporciona seguridad y transparencia, pues su carácter 
público va a permitir a todos los contratistas, conocer la previsión de 
contratos que esta Diputación tiene intención de licitar durante el ejercicio 
2024. 

 Hacia dentro, el Plan favorecerá la organización y el desarrollo de la 
contratación administrativa, permitiendo identificar las necesidades comunes 
que ayudarán a la celebración de contratos centralizados cuando ello pueda 
suponer el ahorro de costes o la mejora de la eficacia o la eficiencia en la 
contratación. Por otro lado, permitirá a medio plazo la elaboración anual del 
proyecto de Presupuesto, y facilitará el control presupuestario y financiero de 
la actividad contractual. 

 

2.5.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

El seguimiento y evaluación del Plan se realizará por el órgano competente, previo 
análisis de los informes y estadísticas aportados por el Servicio de Compras y 
Suministros, mediante resumen de las conclusiones relativas a: 

1. Incorporaciones respecto del plan aprobado. 

2. Número de contratos tramitados en total y desglosado por cada uno de los 
procedimientos de adjudicación. 

3. Tiempo medio utilizado para la tramitación y adjudicación de los contratos, 
desglosado, según el procedimiento utilizado. 

4. Clasificación de las distintas incidencias surgidas en la tramitación de los 
expedientes y propuesta de solución para cada una de las tipologías que 
resulten de esta clasificación. 
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